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., Justicia
Ciudad de México

colaboración con otras entidades
Ciudadana de la Ciudad de México,
combate a la delincuencia en esta

FISCALiA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MËXICO
COORDINACION DE ASESORES DE LA C. FISCAL GENERAL
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2022

DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
II LEGISLATURA
CALLE DONCELES ESO. ALLENDE,1ER. PISO
COLONIA CENTRO, ALCALDiA CUAUHTEMOC
PRESENTE.

En atención al oficio número MDPPOSA/CSP/OS1S/2022, por el que se hace del
conocimiento que en la Sesión Ordinaria celebrada el 26 de septiembre de 2022, el Pleno
del Congreso de la Cíudad de México, resolvió emitir el Punto de Acuerdo que señala:

"tjNtco.- sE EXHoRTA RESpETUoSAMENTE A LA pERSoNA TtruLAR DE LA sEcRETA'RIA DE

SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD O¡ MÉXICO, LIC. OMAR HAMID ONNCIN HARFUCH Y A LA
pERsoNA TtruLAR oe u rtsc¡lfa GENERAL DE JUslctA DE LA ctuDAD DE MÉxtco, Ltc. ERNESINA
GoDoy RAMos, pARA euE n rn¡vÉs o¡ m poltcf¡ cterRNÉlcn y LA UNIDAD DE tNTELtGENctA
clstRNÉÏcA, RESpECIVAMENTE, SEAN tNVEslGADAs, EXHtBtDAS y ELtMtNADAs LAs sEUDo
PÁCITr¡¡S O AGENCIAS QUE OFRECEN VIruEs TUNíSTICOS DENTRO Y FUERA O¡I PNIS A PRECIOS

ACCESIBLES, MEIOR CONOCIDAS COMO MONTAVIAJES, ASIMISMO INFORMAR ¡ lR CIUONONTíN
coMo EVTTAR se R vfcrvr¡s DE DrcHAs EsrAFAs".

En atención al contenido en el Punto de Acuerdo de referencia, y en estricto apego a lo dispuesto en
el Artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 44 párralo segundo de la
Constitución Política de la Ciudad de México, 1, 2, 4 y demás relativos de la Ley Orgánica de la
Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México; se hace del conocimiento que esta Fiscalía,
cumple en las investigaciones ministeriales, como en los delitos de Fraude que se atiende en el punto
de acuerdo que nos ocupa, con lo dispuesto en los diversos instrumentos legales vigentes y con
estricto apego a su marco normativo; realizando la intervención conjunta con las instituciones
relacionadas, para lograr la judicialización de toda actividad de orden delictivo cometida en esta
Ciudad de la cual se le haga llegar la noticia criminal correspondiente al ministerio público; integrando
las investigaciones de los hechos con apego a los principios de lealtad, legalidad, eficiencia, eficacia y
acceso a la justicia, que entre otros sustentan el actuar de esta representación social.

Siendo oportuno señalar, por lo que hace a la participación de este ente autónomo relativo a la
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C.c.c.e.p. L¡c. Ernêst¡na Godoy Râmos.- Fiscal General de Justic¡a de la C¡udad de México.- Para su superior conocimiento.
C. Rigoberto Ávilâ Ordoñez.- Secretario Particular de la Fiscâl General.- En atención al Folio de Control de Gestión

EEVM

Gral. Gabriel Hernández 56, 5to. Piso, colonia Doctores
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México

T. 55 5345 5511 y 55 5345 5562
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CALLE DONCELES ESO. ALLENDE,,IER. PISO
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FISCAL|A GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO
COORDINACION DE ASESORES DE LA C. FISCAL GENERAL

Ciudad de México, 10 de Octubre de 20.22
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En atención al oficio No. MDSPRPA/CSP/1O59/2O22, por csnocimiento
que en la Sesión Ordinaria celebrada el 27 de julio de 2022, la Comisión Permanente del
Congreso de la Ciudad de México, resolvió emitir el Punto de Acuerdo que señala

"úNtco.- EL coNGREso DE LA ctuDAD o¡ vrÉxtco EXHoRTA REspETUosAMENTE A m nscnlfR GENERAL
DE JusrtctA Y A LA colvlstóru oe eúseu¡oA DE pERsoNAs, AMBAS DE LA ctuDAo or vÉxlco,
INFoRMEN A EsrA SoBERANIA LAs AcctoNrs eur esrÁru IMpLEMENTANDo pARA ATENDER, coMBATIR
Y ERRADICAR LA DESAPARICIÓru rOnzRoN oe ruIÑns, NIÑos Y ADoLEscENTEs EN LA cAPITAL oeI pnfs".

En atención a lo solicitado en el Punto de Acuerdo de referencia, y en estricto apego a lo
dispuesto en el Artículo 21 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 44
párrafo segundo de la Constitución Política de la Ciudad de México, 1, 2, 4, 48 y demás
relativos de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México; se
hace del conocimiento que el personal de esta Fiscalía, cumple en las investigaciones
ministeriales con lo dispuesto en el Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas
Desaparecidas y no Localizadas y con las demás disposiciones contempladas en la Ley
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, en forma irrestricta y ðon
base en los principios de legalidad, para la localización de las víctimas de este actuar
delictivo en la Ciudad de México, contemplando los protocolos correspondientes y su
marco normativo.

Siendo oportuno señalar que este actuar ministerial antes referido se lleva a cabo en todas
las Alcaldías que conforma
territoriales de los Estados
colaboración oficial para la

n la Ciudad de México y así también en las demarcaciones
ica Mexicana, a quienes se solicita en su caso la

menores, atendiendo a las diversas lfneas de
investigación que los datos rueba per n e.l 'I
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C.c.c.e.p. L¡c. Ernest¡nâ Godoy Ramos.- Fiscal General de Justicia de
C. Rigoberto Ávlla Ordoñez.- Secretârio Particular de la Fiscal
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su superior conocim¡ento.
al Folio de Control de Gestión 0O28O89

Gral. Gabr¡el Hernández 56, sto. Piso, colonia Doctores
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México

T. 55 5345 5511 y 55 5345 5562
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